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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.

DEL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN DERIVADO DE QUE ÉSTE HAYA QUEDADO SIN MATERIA. En los casos en que la controversia interpuesta mediante recurso de revisión, por cualquier motivo, se haya quedado sin materia, se tendrá por satisfecho de modo exhaustivo el derecho promovido por el particular, lo cual deberá ser demostrado de forma fehaciente dentro del estudio de la resolución siguiendo los principios de certeza, objetividad y legalidad en favor del particular.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02168/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ------------------------------- , en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc51613000]ANTECEDENTES
1. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00264/ISSEMYM/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Archivo electrónico que contenga los resultados de análisis clínicos (Radiografías, electrocardiogramas, de sangre etc.) así como diagnósticos en las consultas realizadas en el periodo comprendido de Marzo de 2019 a Marzo de 2020 de su servidor: ------------------------------- , con clave de ISSEMYM: ------------------- en la Unidad de Salud: 2404 en la Ciudad de Toluca, anexo credencial ISSEMYM e INE, Gracias.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: Correo electrónico.

3. Asimismo, adjuntó a su solicitud de información los archivos electrónicos que se describen a continuación:

a) “IDISSEMYMFRONT.jpg”: Archivo correspondiente a una imagen en formato .jpg correspondiente a la fotografía del anverso de la credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a nombre del RECURRENTE.

b) “INE.pdf”: Documento constante de una foja que muestra la imagen digitalizada del anverso y reverso de la credencial para votar expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, a nombre del RECURRENTE.

c) “IDISSEMYMREV.jpg”: Archivo correspondiente a una imagen en formato .jpg correspondiente a la fotografía del reverso de la credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a nombre del RECURRENTE.

4. El seis (06) de mayo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 06 de Mayo de 2020
Nombre del solicitante:  -------------------------------

Folio de la solicitud: 00264/ISSEMYM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. Asimismo, se hace de su conocimiento que para limitar la propagación del COVID-19, se encuentra suspendida la atención presencial en el Módulo de Transparencia del ISSEMyM, de manera temporal, por lo que, una vez que pase la contingencia sanitaria podrá acudir al citado Módulo.

ATENTAMENTE
MTRO EN CONTABILIDAD TOMAS VALLADARES MALDONADO” (Sic).

5. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el archivo electrónico descrito a continuación:

a) “264.IP.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestran el oficio número 207C0401210001S-UT-495/2020, de cuatro (04) de mayo de dos mil veinte, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que informa al particular que se localizaron notas de evolución con diagnósticos de consultas y, solicita se presente con una identificación oficial con la cual acredite su personalidad como titular de los datos personales a efecto de que le envíen los documentos vía correo electrónico.

6. El once (11) de agosto de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 02168/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “que no se encontró la información solicitada” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Se menciona que se busco en la UNIDAD DE SALUD 2404 que es la que indica mi credencial del ISSEMYM, sin embargo desde hace años ya no recibo atención en dicha clínica, ahora la recibo en "Clínica de Consulta "A" Externa Toluca (PPS)" que es donde esta la información solicitada. Me gustaría saber si con este dato se puede recuperar la información o debo hacer nuevamente otra solicitud indicando mi clínica actual de servicio? donde esta la información solicitada. Agradezco el tiempo dedicado a este asunto y quedo en espera de su respuesta. Muchas Gracias” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El veintiséis (26) de agosto del dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX los siguientes archivos electrónicos:

a) “INFORME JUSTIFICADO 264 IP.pdf”: Documento constante de cinco fojas que muestran el oficio número 207C0401210001S-UT-797/2020, de veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte, mediante el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia expresa el Informe Justificado relativo a la solicitud de información 00264/ISSEMYM/IP/2020 y, amplía su respuesta inicial al referir que se encontraron datos personales de interés para el RECURRENTE en el Hospital Regional Toluca, por lo que solicita nuevamente al particular que se presente en el Módulo de Transparencia con una identificación oficial a efecto de acreditar su personalidad.
b) “264.IP.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestran el oficio número 207C0401210001S-UT-495/2020, de cuatro (04) de mayo de dos mil veinte, remitido en la respuesta a la solicitud de información.
c) “Acuse de solicitud 264.IP.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el formato del recurso de revisión 02168/INFOEM/IP/RR/2020 interpuesto por el particular.
d) Acuse del recurso de revisión 264.IP.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el acuse de la solicitud de información pública 00264/ISSEMYM/IP/2020 presentada por el particular.

10. Por su parte, el veintinueve (29) de agosto de dos mil veinte, el RECURRENTE presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX los siguientes documentos:
a) “receta.pdf”: Documento constante de una foja que muestra la receta con número de folio S1641167, veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, expedida en la Clínica de Consulta Externa “A” PPS Toluca, en favor del particular.
b) “analisis.pdf”: Documento constante de una foja que muestra las Indicaciones Médicas para el Paciente Ambulatorio, de seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve, expedida en la Clínica de Consulta Externa Toluca, por el que se indica realizar una radiografía de tórax, así como un electrocardiograma al particular.

11. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, el documento denominado “INFORME JUSTIFICADO IP 264.pdf” fue puesto a la vista del RECURRENTE, al contener información novedosa de probable interés para éste; asimismo, se le concedió un plazo de tres (03) días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera; no obstante, se hace constar que el particular no promovió alegatos o manifestación alguna sobre los nuevos contenidos. 

12. Por otro lado, por cuanto hace a los archivos titulados “264.IP.pdf”, “Acuse de solicitud 264.IP.pdf” y “Acuse del recurso de revisión 264.IP.pdf”, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta primigenia, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, el resto de los archivos que contemplan el Informe Justificado le serán puestos a la vista acompañados de la presente resolución.

13. Luego, el diez (10) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó en las oficinas de este Órgano Garante los oficios y documentos que se enlistan a continuación:
a) Oficio 207C0401210001S-UT-901/2020, de cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO por el que informa que, el dos (02) de septiembre de dos mil veinte, el RECURRENTE acudió al Módulo de Transparencia para acreditar su personalidad y, en el acto, se realizó la entrega de la información solicitada.
b) Oficio de dos (02) de septiembre de dos mil veinte, signado por el RECURRENTE y la Jefa de Departamento de Acceso a la Información Institucional del SUJETO OBLIGADO, por el que el particular acusa de recibido a su entera satisfacción tres documentos.
c) Copia digitalizada de la credencial para votar expedida por el entonces Instituto Federal Electoral a favor del RECURRENTE.

14. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------

[bookmark: _Toc51613001]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc51613002]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc51613003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el seis (06) de mayo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (03) al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo Mediante el Cual Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Suspende los Plazos para el Trámite y Desahogo de los Procedimientos Establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a Partir del 23 de Marzo y Hasta el 17 de Abril de 2020, Ante la Situación del COVID-19 Virus, y sus posteriores ampliaciones de plazo de suspensión hasta el diecisiete (17) de julio de dos mil veinte.

17. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el once (11) de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

18. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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[bookmark: _Toc51613005]I. Del enderezamiento del recurso de revisión.

19. Previo a inicial el estudio de la presente resolución, es esencial reiterar que la solicitud de información planteada por el hoy RECURRENTE consistió en solicitar los resultados de análisis clínicos (radiografías, electrocardiogramas, análisis de sangre, etc.), así como diagnósticos en las consultas realizadas en el periodo comprendido de marzo de dos mil diecinueve a marzo de dos mil veinte.

20. Bajo ese tenor, es imperativo señalar que el acceso o consulta a los documentos que integran un expediente clínico dependen de un trámite diverso que no puede ser realizado, o bien, desarrollado, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

21. El SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta y posterior informe justificado, hizo del conocimiento del particular que, para acreditar su identidad como titular de los datos personales solicitados, debía acudir al Módulo de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, ubicando en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, con una identificación oficial.

22. Por lo que la solicitud de información, al tratarse de un ejercicio de acceso a datos personales, este Instituto debería declarar su desechamiento, porque existe una tramitación específica para acceder a datos personales, esto es, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, toda vez que el recurso de revisión se desechará y será improcedente cuando una solicitud de información se trate de un trámite en específico. Lo anterior porque ningún derecho es absoluto y es posible que el Legislador establezca límites a su ejercicio, lo que en este caso se encuentra claramente previsto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
(Énfasis añadido)

23. En virtud de lo expuesto, en materia estrictamente de acceso a la información pública, lo procedente sería desechar el recurso de revisión interpuesto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 191, fracción VI de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dejando a salvo los derechos del particular para solicitar y acceder a sus datos personales contenidos en su expediente clínico a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

24. Lo anterior es así porque se observa que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta refiere que efectivamente existen notas de evolución, así como resultados de estudios de laboratorio, una radiografía y un electrocardiograma, empero, su acceso únicamente será concedido al Titular de los datos personales contenidos en estos documentos; en ese sentido, este Instituto considera que los documentos a los cuales se pretende acceder deberían ser entregados a través del ejercicio de derechos ARCO y podrían ser solicitados vía acceso a datos personales.

25. No obstante lo anterior, se debe puntualizar que los particulares no son expertos en la materia y en ocasiones desconocen la vía para poder tener acceso a documentos en los que constan sus datos personales o el trámite procedente a realizarse para obtener una copia de su expediente de forma íntegra, por esa razón a fin de tutelar las garantías de eficacia, prontitud y expeditéz que mandata la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ponencia Resolutora estima pertinente y necesario reconducir la vía hacia un derecho distinto, igualmente tutelado por este Órgano Garante. Refuerza lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien ha emitido el criterio 0008/2009 que es del tenor literal siguiente:

“CRITERIO 008/2009. Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”

26. De lo anterior se percibe que, en los casos en que los particulares formulen solicitud de acceso a la información y ésta corresponda a derechos ARCO o viceversa, los Sujetos Obligados deben dar curso a la solicitud, siempre y cuando cuenten con facultades, competencias y atribuciones para atenderla y dar cumplimiento, aún y cuando no sea la vía idónea.

27. En ese tenor, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determina el decretar el enderezamiento del presente recurso de revisión bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
(…)“

28. Robustece lo anterior la tesis jurisprudencial 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. “El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.[footnoteRef:1]” [1:  2007561. 1a. CCCXXVII/2014 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Pág. 613.] 


29. En otras palabras, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, estimando la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditéz se realiza la reconducción de la vía de acceso a los datos personales del RECURRENTE, para lo cual, sirve como criterio orientador la tesis jurisprudencial número 2008230. XXVII.3o. J/16 (10a.)., que a la letra dice:

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. “El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En tales condiciones, debe estimarse que la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez contenidas en el segundo párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta atribuible a las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino que debe expandirse a todas las manifestaciones del poder público, como son los procedimientos administrativos no contenciosos seguidos ante las dependencias del Poder Ejecutivo. Ello es así, pues la eficacia de la autoridad administrativa presupone no sólo una sujeción irrestricta a los procedimientos señalados en la ley y los reglamentos, sino también que su proceder no puede ser ajeno a la tutela del derecho de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas, lo que, además, implica en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos de los administrados, razones por las que las citadas subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito judicial, sino que comprenden la producción de los actos administrativos.”

[bookmark: _Toc51613006]CUARTO. De las causales del sobreseimiento.

[bookmark: _Toc51613007]I. De la información entregada mediante la respuesta e Informe Justificado.

30. El particular, mediante la solicitud de información 00264/ISSEMYM/IP/2020 requirió a la Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios los resultados de análisis clínicos, así como diagnósticos, en las consultas realizadas en el periodo comprendido de marzo de dos mil diecinueve a marzo de dos mil veinte, en la Unidad de Salud 2404.

31. Asimismo, adjunto a su solicitud de información, el particular compartió los archivos electrónicos titulados “INE.pdf”, “IDISSEMYMFRONT.jpg” y “IDISSEMYMREV.jpg”, los cuales, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de esta resolución, muestran la copia digitalizada de la credencial de elector expedida por el entonces Instituto Federal Electoral y la credencial de seguridad social expedida por el SUJETO OBLIGADO, ambas a nombre del RECURRENTE.

32. El SUJETO OBLIGADO, a través del oficio número 207C040121001S-UT-495/2020, de cuatro (04) de mayo de dos mil veinte, respondió al entonces SOLICITANTE lo siguiente:
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33. De la lectura al instrumento anterior, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información mediante los siguientes pronunciamientos:
a) Que no se habían localizado en la Clínica de Consulta referida, diagnósticos de las consultas médicas dentro del periodo señalado.
b) Que la Unidad Médica referida por el particular no contaba con análisis clínicos, radiografías ni electrocardiogramas.
c) Empero lo anterior, se localizaron las notas de evolución, las cuales contienen diagnósticos de las consultas recibidas por el periodo de dos (02) de abril de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte.
d) Que para efecto de que se le envíe la información, es necesario que se presente ante el módulo de transparencia del SUJETO OBLIGADO, con una identificación con la cual acredite su personalidad como titular de los datos personales.

34. Como consecuencia de la no localización de la información solicitada, el particular promovió el recurso de revisión al rubro indicado donde señaló, esencialmente, que la clínica de salud referida en la solicitud primigenia era la que indicaba su credencial de seguridad social, no obstante, desde hacía tiempo recibía atención médica en la Clínica de Consulta “A” Externa Toluca.

35. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, mediante informe justificado, remitió el oficio número 207C0401210001S-UT-797/2020, de veintiséis (26) de agosto del dos mil veinte, mediante el cual, modificó su respuesta en el tenor siguiente:

“(…) derivado del análisis de la solicitud de acceso a datos personales presentada como de información pública con número de folio 00264/ISSEMYM/IP/2020, y de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, solicito a usted considerar lo siguiente:

Se hace de su conocimiento, que el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, informó a la Unidad de Transparencia que en la Clínica de Consulta “A” Toluca no se localizaron diagnósticos de las consultas médicas del periodo de marzo de 2019, a marzo de 2020, a nombre de [el particular].

No obstante, se localizaron en la unidad médica antes referida, las notas de evolución las cuales contienen diagnósticos de las consultas recobidas del periodo del 2 de abril de 2019, al 27 de febrero de 2020.

Asimismo, se hace de su conocimiento que la unidad médica antes mecnionada no cuenta con análisis clínicos, radiografías y electrocardiogramas, por lo que no es posible proporcionar la información solicitada.

Por otra parte, se informa que fue localizada en el Hospital Regional Toluca, la siguiente información:

· Resultados de estudios de laboratorio de fecha 28 de septiembre de 2019.
· Radiografía de tórax, de fecha 1 de enero de 2020.
· Electrocardiograma, de fecha 1 de agosto de 2020.

Por lo anterior, considerando que el hoy recurrente requirió como modalidad de entrega a través de “Correo Electrónico”, se enviara la información antes mencionada previa acreditación de su personalidad, es importante señalar, que la información solicitada se vincula con datos personales sensibles; en este sentido, es necesario que se presente con una identificación oficial con la cual acredite su personalidad como titular de los datos personales solicitados, ante el Módulo de Transparencia de este organismo auxiliar, ubicado en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.
(…)” (Sic)

36. De la lectura al oficio anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO realizó una nueva búsqueda de la información con los datos proporcionados dentro del apartado de Razones o Motivos de la Inconformidad del recurso de revisión y, refirió que a pesar de que no se había localizado información en la Clínica de Consulta referida, sí se habían localizado resultados de estudios de laboratorio, así como una radiografía y un electrocardiograma en el Hospital Regional de Toluca, reiterando la posibilidad de entregar la información al RECURRENTE vía correo electrónico, previa acreditación de su identidad ante el módulo de transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

37. En consecuencia, toda vez que la Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios se pronunció respecto de los datos personales solicitados, es conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para administrar o poseer los mismos, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

38. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de los datos personales solicitados tiene por objeto determinar si éstos los posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste los asume, implica de facto que los posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, los datos personales solicitados, consistentes en los resultados de análisis clínicos, así como diagnósticos, en las consultas realizadas en el periodo comprendido de marzo de dos mil diecinueve a marzo de dos mil veinte, han sido asumidos por el SUJETO OBLIGADO, tan es así, que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que éstos le serían entregados previa acreditación de su identidad ante el módulo de transparencia.

39. Por otro lado, no es ocioso mencionar que la Ley impide a los particulares ampliar los puntos requeridos inicialmente en una solicitud mediante el recurso de revisión, lo que se entiende como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

40. En el presente asunto, el particular requirió acceder a datos personales contenidos específicamente en la Unidad de Salud 2404, empero, una vez que el SUJETO OBLIGADO refirió en su respuesta que no obraba información relacionada con análisis clínicos en la unidad señala, el particular amplió su solicitud al señalar otra unidad de atención médica.

41. No obstante lo anterior, el SUJETO OBLIGADO tomó en consideración la nueva información de búsqueda proporcionada dentro del recurso de revisión y realizó una nueva búsqueda, encontrando los análisis clínicos solicitados en el Hospital Regional Toluca, como se señala en el informe justificado.

42. En ese sentido, a nada práctico nos conduciría el desestimar los agravios manifestados por el RECURRENTE en el recurso de revisión que hoy se resuelve, toda vez que éstos no amplían los elementos inicialmente solicitados, sino el espectro de búsqueda de los mismos, permitiendo al SUJETO OBLIGADO que éste realizara una indagación más profunda en sus archivos, encontrando, al final, los análisis solicitados.

43. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina no ha lugar a que en el presente asunto se actualice una Plus Petitio y, en el mismo sentido, se reconoce a la Unidad de Transparencia el buen desempeño de sus funciones en la atención a solicitudes de ejercicio de derechos ARCO y procesos de búsqueda de datos personales en sus distintas áreas administrativas.

44. Ahora bien, conviene recapitular que, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el veintinueve (29) de agosto de dos mil veinte, el RECURRENTE remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX, los siguientes archivos electrónicos.
a) “receta.pdf”: Documento constante de una foja que muestra la receta con número de folio S1641167, veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, expedida en la Clínica de Consulta Externa “A” PPS Toluca, en favor del particular.
b) “analisis.pdf”: Documento constante de una foja que muestra las Indicaciones Médicas para el Paciente Ambulatorio, de seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve, expedida en la Clínica de Consulta Externa Toluca, por el que se indica realizar una radiografía de tórax, así como un electrocardiograma al particular.

45. Siendo de especial interés las Indicaciones Médicas para el Paciente Ambulatorio, de seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve, toda vez que el documento en cuestión ordena la realización de una radiografía de tórax, así como un electrocardiograma, los cuales, al ser comparados con los pronunciamientos formulados por el SUJETO OBLIGADO dentro de su informe justificado, se tiene que el particular acudió a realizarse estos estudios en el Hospital Regional de Toluca el uno (01) de enero de dos mil veinte y el uno (01) de agosto de dos mil veinte, por lo que es muy probable que los estudios referidos en el informe justificado sean exactamente los que requiere el RECURRENTE derivado de las indicaciones médicas que compartió en el apartado de Manifestaciones.

[bookmark: _Toc51613008]II. Del alcance remitido por el SUJETO OBLIGADO.

46. Ahora bien, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el diez (10) de septiembre de dos mil veinte, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, un alcance de cumplimiento a la solicitud de información mediante los documentos que se inscriben a continuación:
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47. De los instrumentos supra inmersos, se coligue que el RECURRENTE acudió a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO el dos (02) de septiembre de dos mil veinte y, una vez que de manera presencial acreditó su identidad como Titular de los datos personales solicitados a través de la solicitud de información 00264/ISSEMYM/IP/2020, se le proporcionaron los siguientes documentos:
a) Expediente de la Clínica de Consulta “A” Toluca;
b) Resultados de estudios de laboratorio de veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecinueve en el Hospital Regional Toluca;
c) Radiografía de tórax de uno (01) de enero de dos mil veinte; y
d) Electrocardiograma de uno (01) de agosto de dos mil veinte.

48. No es ocioso mencionar que, por cuanto hace a la información señalada en el inciso a) del párrafo anterior, el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO refirió en el oficio 207C0401210001S-UT-901/2020, de cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte que, por un error involuntario, no se había enlistado en el oficio firmado por el RECURRENTE, empero, sí se le había hecho entrega de éste.

49. En ese sentido, es esencial señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o, en el presente caso, en el expediente físico formado por el recibimiento del alcance al informe justificado.

50. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

51. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora reitera la recepción del alcance de diez (10) de septiembre de dos mil veinte y se manifiesta como enterada respecto de la puesta a disposición del RECURRENTE de sus datos personales.



[bookmark: _Toc51613009]III. De los derechos ARCO.

52. Es menester señalar que la protección de datos personales es un derecho que conlleva un conjunto de elementos distintivos, consistentes en consentir, saber y tener control sobre el tratamiento de éstos; es decir, los titulares tienen la posibilidad de ejercer una serie de derechos para hacer efectiva la protección de sus datos personales, que se refieren al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, comúnmente designados, por sus siglas, como derechos ARCO.

53. Este derecho, encuentra su sustento en los artículos 6, inciso A), fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

54. Correlativo a ello, el artículo 5, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prevé el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales:

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
(…)”
(Énfasis añadido)

55. En términos generales, los titulares de los datos personales, a través del ejercicio de los derechos ARCO, tienen el control sobre su información personal que se encuentra en poder de los Sujetos Obligados.

56. Bajo esa tesitura, dicho acceso procederá una vez que el RECURRENTE acredite su personalidad ante la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, como titular de la información, o bien, la representación legal para tener acceso a ella.

57. En ese sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2] prevé, en su artículo 97 la procedencia de estos derechos en los siguientes términos: [2:  Publicada en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el treinta de mayo de dos mil diecisiete.] 


“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.”
(Énfasis añadido)

58. Efectivamente, del derecho de acceso a datos personales se ejercerá por el titular de sus datos o su representante legal, previa acreditación de su identidad o representación, y en ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros, es decir, los procedimientos de acceso a datos solo pueden ser tramitados por el titular o su representante legal y que a su vez, los servidores públicos responsables de las Unidades de Transparencia tendrán la obligación de informar al solicitante que deberá realizar tal acreditación.

59. Así mismo, como lo indica el artículo 106 de la citada Ley, la legitimación para el ejercicio de los derechos ARCO, podrá ser ejercida por los titulares o sus representantes legales, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; por lo que cualquier persona que quiera ejercer estos derechos debe acreditar primeramente la titularidad de estos derechos en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

60. En este tenor, el derecho a la protección de datos personales, presupone que el titular de los mismos debe acreditarse como tal para que el SUJETO OBLIGADO tenga certeza sobre quién pretende el acceso, para no entregar información confidencial a un tercero; lo cual difiere del derecho de acceso a la información pública, ya que ésta no requiere que una persona se acredite, pudiendo inclusive ser solicitada de manera anónima, al ser información de interés de toda la sociedad y ser el reflejo del actuar de sus autoridades y del manejo de recursos públicos.

61. Luego entonces, se concluye que el acreditar la titularidad, para el ejercicio de alguno de los derechos ARCO, es un requisito elemental que debe ser previamente satisfecho por los Titulares de los datos personales para que sea procedente que el SUJETO OBLIGADO, en su caso, la satisfaga.

62. Por su parte, el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios determina los medios que tendrán los titulares para acreditar su identidad, a saber:

“Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.”
(Énfasis añadido)

63. Dentro del caso que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO refirió mediante un alcance a su informe justificado, que el dos (02) de septiembre de dos mil veinte, el RECURRENTE acudió al Módulo de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, “(…) para acreditar su personalidad, solicitando a la vez, la entrega de la información (…), por lo que, una vez acreditada su personalidad, se realizó la entrega de la información (…)”. [Énfasis añadido]

64. Así las cosas, toda vez que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de ejercicio de derechos ARCO ejercida por el RECURRENTE mediante la solicitud de información 00264/ISSEMYM/IP/2020, se aprecia que el fondo del presente asunto ha quedado sin materia, toda vez que del análisis al documento de dos (02) de septiembre de dos mil veinte, se concluye que el titular de los datos personales acusó de recibido, a su entera satisfacción, los siguientes documentos: a) el expediente de la Clínica de Consulta “A” Toluca; b) resultados de laboratorio de veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecinueve en el Hospital Regional Toluca; c) una radiografía de tórax de uno (01) de enero de dos mil veinte; y, d) un electrocardiograma de uno (01) de agosto de dos mil veinte.

65. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Consecuencia de lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE, que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto o bien, que cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir, se sobresea.

66. En el presente asunto, resulta evidente que la fracción V del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios “V. Quede sin materia el recurso de revisión”, en el presente caso se actualiza, ya que como se mencionó en el desarrollo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO señaló mediante su alcance de diez (10) de septiembre de dos mil veinte, que una vez acreditada la identidad del RECURRENTE se le proporcionaron los datos personales solicitados a su entera satisfacción.

67. En el mismo orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

68. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

69. Así, para la doctrina, el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
(Énfasis añadido)

70. Bajo ese tenor y en términos del artículo 137 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que se ha quedado sin materia, en términos de la fracción V del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos en comento.
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc51613010]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02168/INFOEM/IP/RR/2020, por haberse quedado sin materia, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución e informe justificado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



	
[bookmark: _GoBack]

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 02168/INFOEM/IP/RR/2020.
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